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DECRETO DE ALCALDh iI'002.¡2IMOCC

Cero Colorado, 23 de enero del 2025

vtsT0s:

N" 003-2025-AUX-0EC€AT-|I4DCC de fecha 16 de enero del 2025 que suscribe elAuxiliar Coactivo de la
Distrital de Ceno Coloradot el inforne N' 04-2025-0EC-GAÍ-MDCC de fecha 16 de enero del 2025 suscrilo por el

Coactivo de la lt¡unicipalidad oistrital de Cerro Colorado y la hoja de coordinación N' 10-2025-GATJVIDCC del 20 de en€ro

2025 que suscribe elGerente de Adminisüación Tributaria.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto por el arliculo 194o de la Consütución Politica del Estado y el arliculo ll del Titulo

Prol¡m¡nar de la Ley N" 27972, Ley orgán¡ca de ¡runicipalidades, las mu¡icipalidades provinciales y distñtalas son los órganos del
gobierno locali tienen autonom¡a polifca, económica y admin¡strativa en los asuntos de su comp€t€nc¡a.

oue, el numeral 6 del articulo 20' de la L€y No 27972, Ley Orgánica de [4unicipalidades, establece que son afibuciones

delAlcalde, las d€ dictar decrelos y resoluciones de alcaldia, con sujoc¡ón a las leyes y o¡denanzas.

Que, el art¡culo 42' de r€ferida loy s€ñala que los decretos de alcaldia €stablecen normas reglam€ntalas y de aplicación

de las ordenanzas, sancionan los procedim¡entoc necesarios para la conecla y efci€nt€ admin¡stración municipaly resu€lven 0 regulan

asuntos de orden generaly de interés para elvec¡ndaño, que no sean de competenc¡a d€l conc€jo municipal.

Qus, con Ordenanza Municipal N' 592-MDCC se establecieron benefc¡os para el pago de mull6 administraljvas n0

tributarias €n ejecución coactiva de la [¡unicipalidad Distrital de Cero Coloradot a fin de incenl¡var el cumpl¡miento volunlario de las

obligaciones y promoviendo Ia regularización de éstas, en el marco de la polit¡ca de recaudación municipal.

Que, med¡ante irfome N' 04-2025-OEC-GAT-MDCC de fecha 16 de enero del 2025, el Eiecutor Coactivo de la

l¡unicipalidad Distrital de Ceffo Colorado señala que hasta el dia 16 de e¡ero del 2025 se ha recaudado y/o cobrado el monlo total

de S/'110,448.17 (C¡ento diez mil cuatroci€ntos cuarenta y ocho con 17i100 soles), s€gún informe N' 003-2025-AUX-OEC-GAT-

MDCC adjunto al pres€nte, leniendo en mnsideración que en el mes de d¡cjembre el Estado nacional decreló du.ante dos semanas

leriados largos. En este contexto s€ solicita la ampliación/prórroga d€ plazo de vigencia de la Ordsnanza Municipal N' 592-MDCC pot

un periodo de dos m€6es; a fn de cumplir mn el objeüvo de incrementar y/o captar el recupefo de las deudas por concepto de multas

adm¡n¡strativas.

Que, con hoja de coordinac¡ón N' 010-2025€AT-[¡DCC, el Gerente d€ Administración T butaria acoge lo plopueslo por

el Ejecutor Coactivo d€ la Municipalidad Distdtalde Corc Colorado, a su vez remite el¡ntorme N'04-2025OEC€AT-MDCC para las

acciones mnespondient€s.

Que, la Cuarta Disposición Complementaria y Finalde la Ordenanza Municipal N' 592-NIDCC faculta alseñorAlcalde para

que exp¡da las nomas reglamentads que fueran necesarias, asi como para que ev€ntualmente pueda prorogar su vigencia, previo

informe d€ la Gerencia de Admin¡stración Tributaria, con opinión favorable de la Olc¡na de Ejecuc¡ón Coactiva

Oue, en mfiito a lo expuesto y en eiercicio de las afibuciones que dispone la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley N"

279721

SE DECREÍA:

ARTÍCULo PRIMERO: PRORROGAR hasla el31 de mar¿odel2025los benef¡cios paraelpagode multas administrativas

no tributaias en ejecución coactiva de la l\¡unlcipalidad Distrital de Cerc Colorado, establecidos en la ordenanza l\¡unicipal N" 592-

MDCC.

ARTÍCULO SEGUNDo: Ei¡CARGAR a la Ger€ncia de Administración Tributaria y a la Ofcina d€ Ejecuc¡ón Coactiva las

accion€s pertjnenles para elcumplimiento del presente.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a ta Ol¡c¡na de Secr€taria ceneral la notifcación del presenle y a la Oficina de

su oubl¡cación en el oortalweb instituc¡onal.

Y CUMPLASE,

Abog. Gálvez

ro.


